
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

20 

  

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
p
e
 

o
 

V
D
 

0
0
0
 

3]
 

(
h
a
s
 

í
a
 

Aa
 

uy
 

N
N
.
 

—-
=.

 
0
 

20. 

210 pr 
E 

VO 
0
 

JJ
 

0
 

t
a
 

fp 
0u
U.
mw
N 

    

    

1 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

3 Y COMPAÑIA CONSORCIO DE 

- :/ SERVICIOS INDUSTRIALES 

“. COMERCIALES CONSEI S.A.-.-.-.- 

A 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veinte de julio del dos 

mil seis, ante mi, Doctor MARCOS NICOLAS 

DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, comparece ANITA 

PILAR ROMERO PERALTA, de estado civil 

soltera, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana; 

quien actúa en nombre y en representación de la 

compañía anónima denominada CONSORCIO DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES 

ONSEI SA.,, en calidad de Gerente 

MA istrativa. La compareciente de nacionalidad 
REN 
ditqriana, mayor de edad, capaz para obligarse 

escritura a la que procede como queda indicado; 

con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR  MNOTARIO.- Sírvase 
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incorporar en el registro público a su cargo, una 

por la que conste un cambio de objeto social y 

reforma parcial del estatuto social de la 

COMPAÑÍA CONSORCIO DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. - 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al 

otorgamiento del presente instrumento, la 

señorita ANITA PILAR ROMERO PERALTA a 

nombre y en representación de la compañía 

anónima denominada CONSORCIO — DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES 

CONSEI S.A., en calidad de gerente 

administrativa, conforme el nombramiento inscrito 

que se agrega como habilitante; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía se constituyó 

mediante escritura otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado 

ROGER AROSEMENA BENITES, el diecisiete de 

junio de mil novecientos noventa y ocho y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

con fecha cinco de agosto del mismo año; Cambio 

su objeto social y reformo su estatuto social 

mediante escritura otorgada ante el notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el Dr. 

Marcos Diaz Casquete, el diecinueve de julio del 

dos mil cinco y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veintinueve de 
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julio del mismo año. B) La junta general universal 

de accionistas de la COMPAÑIA CONSORCIO 

DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

COMERCIALES CONSEI SA., en sesión 

celebrada el diecinueve de Julio del dos mil seis, 

resolvió: B. Uno.- Aprobar el cambio del objeto 

social; B. Dos.- Reformar el estatuto social de la 
  

compañía en el Artículo tercero de la cláusula 

tercera; B. Tres.- Autorizar para tal efecto a la 

gerente administrativa de la compañía, para que 

realice todos los actos y gestiones que fueren 

menester para el perfeccionamiento de las 

resoluciones adoptadas por la junta general en 

ese día.- TERCERA: DECLARACIONES DE LA 

REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales 

antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto 

por la junta general universal de accionistas de la 

COMPAÑÍA CONSORCIO DE SERVICIOS 

¡INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI S.A., 
- mn = 

A, 
AA s " ” . “ 

“oglebrada el diecinueve de Julio del dos mil seis, 

. JÁ “Seclaro bajo juramento: Uno) Cambiar el objeto 

“social de la compañía; Dos) reformar 

íntegramente el artículo tercero de la cláusula 

tercera; Tres) Los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana; Cuatro) ANITA PILAR ROMERO 

PERALTA, declaro en calidad de gerente 

administrativa que mi representada no es 

contratista de obras públicas ni brinda servicios al 
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estado o institución pública, ni es deudora del 

fisco por lo tanto se encuentra exenta de 

presentar el certificado de cumplimiento de 

obligaciones para como el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, amparado en el artículo 

ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social; 

CUARTA: DOCUMENTOS  _HABILITANTES.- 

Sírvase usted, señor notario, insertar al respectivo 

protocolo, para que queden formando parte de 

esta escritura; copia certificada del acta de junta 

general universal de accionistas de la COMPAÑIA 

CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

COMERCIALES CONSEI S.A., así como, la nota 

de mi nombramiento aceptado e inscrito; y, dejo 

constancia que autorizo a la Abogada MARIA 

DEL CARMEN DIAZ VILLAO para que a nombre 

de mi representada, gestione la aprobación e 

inscripciones de esta escritura y realice cuantos 

trámites legales fueren menester para su cabal 

eficacia.-f).- Tlegible.- MARIA DEL CARMEN 

DIAZ VILLAO.- Abogada.- Registro número 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- 

Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La 

misma que se eleva a escritura pública para que 

surta todos los efectos legales. Se agregan 

documentos de Ley.- Leida de principio a fin por 

mí, el notario, en alta voz a la otorgante quien la 

acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

 



    
   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

COMERCIALES CONSEI, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JULIO DEL 

DOS MIL SEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, diecinueve de Julio del 2.006, a las 13:00 p.m., en 

las oficinas situadas en la Vía Daule, avenida principal Km. 10, se reúne la 

Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑIA CONSORCIO DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES CONSETI, con la concurrencia 

JORGE LUIS ALMERINI PIMENTEL, propietario de VEINTE MIL 

(20.000) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal 

cada una de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. .-.-.-.- 

Preside la sesión el señor JORGE LUIS ALMERINI PIMENTEL, quien 

estando presente acepta la designación; y, actúa como secretaria de la junta, 

la economista ANITA ROMERO PERALTA.-.-.-...0i0ictciincininnns 

na junta general universal y en la que deberá tratarse y 

el único punto que forma parte del orden del día: Uno) 

i parcial del estatuto social de la 

    

junta que la compañía se dedicará a trabajar en otros tipos de actividades en 

general; por lo que es necesario cambiar el objeto social de la compañía. 

Escuchadas las palabras de la presidente ad-hoc esta junta por unanimidad 

aprueba el cambio del objeto social y consecuente reforma integral del artículo 
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tercero de la cláusula tercera; el mismo que desde ahora dirá: ARTICULO 

TERCERO: OBJETO  SOCIAL.- ¡La compañía se dedicará a la 

comercialización, importación, exportación, fabricación o industrialización, 

compra, venta, elaboración, transformación, empaque, consignación, 

representación, distribución y administración de: a) productos industriales en 

las ramas farmacéuticas, cosmética y de higiene para consumo humano, 

animal o vegetal; productos en la rama alimenticia, productos textiles; así 

como productos químicos; medicamentos de uso animal o humano, jabones y 

toda clase de cosméticos; b) Productos naturales; productos agrícolas; c) 

Maquinarias industriales, agrícolas, para obras civiles, equipo camineros, y 

todo tipo de maquinarias para la construcción y toda clase de materiales 

eléctricos; d) Equipos de imprenta, partes y repuestos; e) Prendas de vestir 

nuevas o usadas, calzados y las materias primas que las componen; f) 

Sistemas de refrigeración partes y repuestos; vehículos, sus motores, equipos, 

accesorios, partes y repuestos, fotocopiadoras, sus equipos, partes y 

repuestos; equipos de seguridad industrial, equipos electrónicos de 

comunicación, de planta interna o externa, accesorios, partes, repuestos y 

suministros; g) Instrumentos, insumos, implementos, materiales y equipos 

médicos; materiales, implementos, insumos y equipos para laboratorios; 

insumos, materiales, implementos para ortopedia; equipos de radiografía, 

equipos y materiales odontológicos; instrumentos y equipos de óptica; 

aparatos y suministros eléctricos; h) Artículos de deporte y cordelería en 

general, artículos de jugueteria, artículos de librería, instrumentos y artículos 

de música, partes y accesorios; así como, discos compactos, discos 

convencionales; 1) Todo tipo de madera ya sea en forma de materia prima o 

en cualquiera de sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas; j) Artículos 

en la rama de joyería y bisutería; k) Productos de cuero; productos de 
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plástico, vidrio , cerámica o cristal; artesanías; 1) Productos de hierro y acero; 

equipos, accesorios y suministros para oficinas; productos de confitería y 

pastelería; bebidas alcohólicas, bebidas no alcohólicas, bebidas gaseosas y no 

gaseosas, agua purificadas, refrescos solubles, gelatinas, hielo de agua dulce 

o salada en todas sus formas tales como: marquetas, cubitos, escamas, tubos; 

IN) Teléfonos celulares; sistemas de comunicaciones, teléfonos 

convencionales; cables, redes y centrales telefónicas sus equipos, partes y 

accesorios; m) Productos lácteos; harina de pescado, balanceados y todo tipo 

de alimentos procesados y obtenidos con productos del mar; carne de res, 

pollo, mariscos ya sea en su estado natural, triturados, refrigerados, 

enlatados, en conserva; n) Todo tipo de metales ya en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas; 0) Toda 

clase de computadoras e impresoras, programas, equipos, sistemas, 

aplicaciones, suministros y accesorios; p) Repuestos y componentes de redes 

y comunicaciones en informática; DOS.- La compañía también se dedicará a 

prestar servicios de: a) Asesoría jurídica, tributaria, económica, contable, 

financiera, técnica, administrativa, agrícola, aduanera, ambiental; b) 

Saneamiento, Impleza y mantenimiento de edificios, aceras, calles, sistemas 

    

    
de combustibles, vituallas y toda clase de mantenimientos en 

' Fpalizar actividades como operador portuario; d) Brindar 

a esóría judo Y técnica de impacto ambiental en la actividad petrolera; e) 

s de-súelos, diseños sanitarios, diseños hidráulicos; canales de riego, 

sistemas de riego; f) Estudio Ambiental; TRES.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a la construcción de: Toda clase de viviendas, edificios, 

centros comerciales, centros residenciales, puentes, carreteras, caminos, 
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obras sanitarias y alcantarillado, torres de construcción, y toda clase de obras 

civiles. CUATRO.- Se dedicará al mantenimiento, reparación, asesoría, 

instalación de: a) Fotocopiadoras, sus accesorios, partes y repuestos; b) 

Naves; Cc) Vehículos, sus equipos, accesorios, partes y repuestos; d) 

Computadoras e impresoras, sus accesorios, partes y repuestos; e) Teléfonos 

convencionales, teléfonos celulares, centrales telefónicas; f) Sistemas de 

Comunicaciones a través del internet, sistemas de redes computarizadas, 

correo electrónico y ventas electrónicas en internet, nacional e internacional; 

CINCO.- Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento 

explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles; SEIS.- Podrá 

realizar por cuenta propia o a través de terceros, recepción y entrega de 

cartas y toda clase de envíos que se clasifiquen como correspondencia; así 

como de paquetes que contengan, ropa, regalos, medicinas, juguetes o 

cualquier otro objeto y artículo que sea considerado de uso personal; cartas, 

documentos y toda clase de envíos que se remitirán desde y para el exterior; 

SIETE.- Se dedicará a la instalación, desarrollo y explotación de 

establecimientos del área medica. Podrá realizar estudios e investigaciones 

científicas que tengan por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica; 

OCHO.- La compañía podrá dedicarse a la educación, diseño de aplicaciones, 

implementación de soluciones y paquetes de programas para equipos de 

computación y procesamiento de datos; NUEVE.- Se dedicará además a la 

instalación, explotación y administración de: Agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, gimnasios, peluquerías, bares, 

juegos de recreación, gasolineras; Industrias del área alimenticia; Guarderías, 

centros de enseñanza primaria, secundaria, educación técnica y artesanal; 

DIEZ.- Podrá dedicarse a: La explotación agrícola en todas sus fases tales 

como: a) Siembra, riego recolección, zafra, cosecha, cultivo y producción de 
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caña de azúcar, arroz y toda clase de productos agrícolas en general. Podrá 

dedicarse al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado en 

general; así como, a la fumigación y aerofumigación de plantaciones agricolas; 

b) La explotación, producción, cría de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas; de artemia salina, principalmente mediante el desove de 

hembras grávidas, capturadas o por la maduración de los adultos en criaderos 

especiales; cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas, su fase 

extractiva con fines de comercializarlos dentro o fuera del país, post- 

larvas O juveniles de camarón. Podrá dedicarse a la instalación de 

laboratorios y camaroneras; c) La actividad pesquera en todas sus fases 

tales como: captura, extracción, procesamiento, empaque y comercialización 

de especies bioacuáticas, en los mercados internos y externos. Podrá comprar, 

arrendar o adquirir en asociación barcos pesqueros; d) La explotación 

maderera en todas sus fases; DIECINUEVE.- Tendrá por objeto dedicarse a 

la actividad mercantil como comisionista mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas, empresas importadoras y/o 

exportadoras nacionales y/o extranjeras; DOCE.- Podrá realizar embalajes, 

guardamuebles, almacenaje de mercaderías, consolidar y  desconsolidar 

      

  

a aniera; ejercer actividades de depósito aduanero comercial, 

1) ECE. - Podrá explotar por cuenta propia o de terceros minas, 

he tipo de minerales; CATORCE.- Se dedicará a: La planifi icación, 

y telefónicas; así como de obras civiles, obras eléctricas y/o de centrales 

telefónicas; QUINCE.- También se podrá dedicar a toda clase de eventos de 

publicidad, propaganda pública o privada por cuenta propia o de terceros, por 

medio de la prensa escrita, radio, televisión, carteleras, impresos y otros 
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métodos utilizados para tal fin. Realizará la producción, creación, elaboración 

de campañas de publicidad, como también cualquier otra forma relacionada 

directamente con la materia publicitaria DIECISEIS.- Podrá diseñar, organizar 

y comercializar cursos, seminarios y convenciones de toda índole, hablados, 

grabados y escritos; DIECISIETE.- Se dedicará a la encuadernación, 

impresión, y cualquier otro proceso industrial necesario para la edición por 

cuenta propia o de terceros, de publicaciones de carácter literario, educativo, 

científico, religioso, informativo; DIECIOCHO.- La compañía podrá: a) 

solicitar, obtener, registrar, comprar, administrar, vender, ceder y otorgar 

concesiones; b) Explotar y disponer de patentes, certificados de edición, 

marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas distintivas, así como de la 

propiedad literaria o artística de cualquier obra o trabajo, como también 

de toda clase de derechos y privilegios inherentes a los actos señalado; 

c) Asesoría legal-mercantil en la adquisición de patentes, marcas, valores 

fiduciarios, divisas y documentos que constituyan títulos ejecutivos; d) Tener 

derechos a explotar todas clases de espectáculos privados o al aire 

libre; y, podrá representar a cantantes, artistas, deportista en general, 

jugadores y equipos de fútbol; DIECINUEVE.- Podrá adquirir por cuenta 

propia acciones de compañías anónimas y participaciones de compañías de 

Responsabilidad Limitada. Podrá realizar cualquier clase de contratos o actos 

relacionados con su objeto con empresas privadas, públicas y 

semipúblicas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación 

CON El MISMO. 

“No habiendo otro asunto a tratar, la presidenta ad-hoc de la junta, concede 

un momento de receso para la redacción de esta acta, la cual una vez hecha; 

se proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 
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sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia la presidente ad-hoc y la suscrita secretaria que certifica.-.-.-.-.-.-.-. 

Firmado) JORGE LUIS ALMERINI PIMENTEL, Accionista - Presidente ad-hoc de la 

junta; firmado) ANITA ROMERO PERALTA, Secretaria de la Junta. mn. 

Certifico: Que es igual a su original, la que reposa en la oficina de la COMPAÑIA 

CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI; y, a la que me 

remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, diecinueve de julio del 2.006.-.-.-.-.-, 

O fo Lap 
ANITA ROMERO PERALTA 

Secretaría de la junta 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE. ADMINISTRATIVO de CONSORCIO DE 
SERVICIOS — INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI 
S.A., a favor de rANITA PILAR ROMERO PERALTA, de 
fojas. 135.658 a 135.660, rNúmero 20.178 ráel Registro 

Mercantil y anotado bajo el número  30.537/ del 
Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, once de 
Noviembre del dos mil tres.- 2 

4 a 
/ > JE e 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 1 A 
REGISTRO MERCANTIL o 

DEL CANTON GUAYAQUIL e E y 
DELEGADA ERES 

ORDEN: 77078 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: CARLOS ESCOBAR 
COMPUTO: CARLOS ESCOBAR 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO “3 
REVISADO POR Us 
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e PEL CANTOS ANAYA QUIL meo Clero pro 
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TER a 

SUCICDOADE S O CAES     
NUMERO RUC: 1991.57 553848 4 

RAZON SOCIAL: CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES 
CONSEI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE LONTRIBUYENTE: DIROZ 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:: ROMERO SERALTA ANITA PILAR 

FEC. CONSTITUCION: NOD CASA 

EEC. ACTUALIZACION: y 

FEC. INICIO AETIVIDAQES.: 09/05/1225 

FEC. INSCRIPCIDH: “ODE as 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Ñ 
ACTIVIDADES DE TERCERIZACION DE PERSONAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: A A —Á 
Provindia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Panoquía: TARQUÍ Húnmao: 5/N Edificio: CABORATDAIC E 
INDUNIDAS Coreter VIA ADAULE  Klémetra: 10 Refsrencia ubicación: DIAGONAL A DURALLANTAS 

  

      

Telsiono 
Traba 022119721 Far 542110153 — Apartado Postal: 9097 

IN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

é 0 PELA RACIOUDO MYPUISTO ALA FREN ! DE 

DECIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DELLARACION MENSUAL DE P/A 

  
- $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS del0ndal 0) ARIERTOS: A 

" CERRADOS: 5 

“UR ISOioA Rriilima Lilas ir Z 

  

    

  

Cárdenas Criello Nanuel R. 
Pera 0 "rt RUC 

Séiviia Eds iuutas Infernas 
LITORAL SUR 

  

> Página 1 de E 

  

 



MHURSTRO RÍCO DE CONTRIBUYENTES 

DUCADO OS 

  

NUMERO RUC: US9145/5o096u 4 

RAZON SOCIAL: —CUNSORCiO DE SeErRvicios milo ini DIAL 

CONSEJ 3.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGILTRADOS: 
Ho. ESTABLECIÍENTOD: — 00) ESTADO: ÁBILRIT JAAJRIZ FEC. INICIO ACT: CSUOBNIODA 

ROMBRE CONERCIAL:: SONSEl 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES D= TERCERIZAD 2 DE PERSONA! 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Canlón: GUAYAQUIL — Parouvio: TARQUÍ Número: S/N Edificio: LABORATORIOS ¡NDUNIDAS 
Carretero: VIA AÁDAULE — Kilómevo: 12 Telefono Trabajo 032110731 Pax 042110153 — Apanado Postal: $047 
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FAMA DEL E : RENTAS INTERNAS , 

OLA Lugar de embiidno CELA AfryLs :] Faokáa y haras 022 .8 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No. 226234 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 82478 - 1998 RUC: 0991457569001 

DIRECCIÓN: KM 10 VIA DAULE + 000000 

CIUDAD: GUAYAQUIL TELÉFONO: 2111293 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 05/08/2098 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/09/2006 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800.00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

jasrdbadzó” 
¿ ETA Lic. Jorge Zeballos Murillo 

A SO ¡nas abiof Es, Delegado del Secretario General 

recuA BE EW Diosas 12:52:57 

e aa os 

ADVERTENCIA vacouiÉR ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
) AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

  

> : jorgez 

 



  

  

  

          

  

      

  

  

            
  

                
  

    
  

    
          
  

  

| “+ REPUBLICA DEL ECUADOR e í q 
” : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | -AÑO| 2005 No.1300005113 

l— [eomwutariosc: FORMULARIO UNICO DE ACTUALIZACION pela A 
A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 

| RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL loz [rue |OJ9|911/4 | 51715 6 [ 9JO lO | 1/03 [exreowenre le RL |4[7 | 8]9|- 
; os] CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI S.A. 

| PROVINCIA CANTON CIUDAD PARROQUIA 

y [o] GUAYAS os GUAYAQUIL os | GUAYAQUIL 0r| TARQUI 
| CALLE NUMERO TELEFONO: |0 [4 | 211 | 111/29 

os km.10 VIA A DAULE 09 - 10 FAX: 0/4 ¡211/(1/0/1/5 
| INTERSECCION EDIFICIO C. COMERCIAL PISO.DEPTO, OFICINA 

1 12 - 13 - 

) ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL COD. ACTI. EMAIL 
laa TERCERIZACION DE PERSONAL 5 [8 | 3/28 | 6) isfllorenti indmidas.cor 

| REPRESENTANTE LEGAL CEDULA CARGO 
3 (1 | ANITA PILAR ROMERO PERALTA wjol9| oj917| 113/15 (4 | 7] |cTE.ADMINISTRATIVO 

PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO ANAE 
¡[20 [| omeccion | q | aommsrmacion | _[eronuccion | | orros | 21 - -           
  

B.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 2/. 

ACCIONES O APORTACIONE 

VALOR TOTAL 

A
 

a
 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CEDULA, RUC, O PASAPORTE 

ar
 
A
 

    41: Codificación de la inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: h Jón Subreg: 3 ó : de da como al TOTAL F 

2 Si tiene más accionistas favor anexar jas hojas necesarias bajo este formato 

  

NOTA; EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHON 

AÑO MES | DIA 

FECHA DE PRESENTACION A 010 [ 6 0 i 4 215 As 

  

  

          

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

TASKIS.A. R.U.C.: 1790716147001 - RESOLUCIÓN No, 9170104DGER - 0177-A 21-04-2008 FIRMADEL REPRESENTANTE LEGAL 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

     
5 

ES 1 firma en unidad de acto conmigo el Notario doy 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 2 fe.- 

Dr. MARCOS N. 3 
DIAZ CASQUETE 

4 > 

5 8 AE 

6 ANITA PILAR ROMERO PERALTA 

7 Ced. de Ciudadanía No. 090971354-7 

8 Cert. de Votación No. 181-0210 

9 CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

10 COMERCIALES CONSEI S.A. 

11 R.U.C. 0991457569001 

12 

13 A 

14 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA, que sello, rubrico y firmo en la 
misma fecha de su otorgamiento. - 

s Ss o (o 
Far ES IMASIEN 

AR dm a 

E 2 
.. E, a 

FL A 
A, YE 
El E 

4 A 

q4 y 
. 

EZ sud tiña CASQUÉTE 
fio sr jesimo Primero 

Cstn  Guayaquil 

    
     

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento“a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 06.G.IJ.0005662, dictada por 

el Abogado Otton Morán Ramirez, Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 15 de Agosto del 2006, se tomó nota del 

Artículo Primero de la Resolución que antecede, el mismo 

que dice "ARTICULO PRIMERO: APROBAR la reforma del 

estatuto de la compañía CONSORCIO DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEIS S.A., otorgada ante 

mí, el 20 de Julio del 2006.- Guayaquil, dieciséis de Agosto 

del año dos mil seis.- 

FT 

DB, MAÉCÓS Diaz cu s CASQU 
Notario Vigésimo PT 

Cantón Guayaquil 

  

       



    

NUMERO DE REPERTORIO: 39.049 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:22 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil seis, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0005662, 

dictada el 15 de Agosto del 2006, por el Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reforma del Estatuto, de la compañía CONSORCIO DE 
SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES CONSEI S.A., de 
fojas 86.590 a 86.612, Registro Mercantil número 15.902.- 2.- Queda 

archivada una copia autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuó una 

anotación del contenido_de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 39049 
LEGAL: Monica Alcivar    
  

  

AMANUENSE; Fabi Castillo 4 LU, 
ANOTACION-RAZON: La y 

O % AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

SUN REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


